
INFORME SECRETARIAL.- 1 de febrero de 2024.- Al despacho de la señora 
Juez el anterior correo electrónico allegado por la apoderada de la parte actora, 

mediante el cual informa un nuevo canal digital de notificación del extremo 
pasivo, el cual corresponde a luisfrancis141@gmail.com. Sírvase proveer. 
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Primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en el artículo 

291 numeral 3° inciso 3° del Código General del Proceso, se tiene como dirección 
de correo electrónico para efectos de notificaciones de la parte demandada el 
informado por la memorialista esto es luisfrancis141@gmail.com. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Johana Elizabeth Moreno Naranjo
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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